
i Providencia 
Oficio N°: L/{J 3). _ 
Fecha: 1 B. JU L ZOZ3 

Antecedente: Solicitud MU228T0008534 de fecha 07 
de junio de 2023, de la Sra. Claudia 
Vargas, Ingreso Externo N° 4970 de 
fecha 07 de junio de 2023. -
Memorándum N º 12922 de fecha 12 
de julio de 2023 de la Dirección de 
Atención al Contribuyente. -

Materia: Entrega de información por Ley de 
Transparencia, Ingreso Externo 
N° 4970/2023.-

DE: ALCALDESA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

A: SRA. CLAUDIA VARGAS 

En respuesta a su solicitud recibida por esta Municipalidad con fecha 07 de junio de 
2023, donde requiere " ... información referente a Transitorios de alcohol. En particular: 1. 
Cantidad total de permisos transitorios otorgados el año 2023. 2. Información respecto a 
quiénes se autorizó y bajo qué contexto durante el 2023 a la fecha (07 de junio). En particular: 
(a) persona autorizada -si es personalidad jurídica, también representante legal-; (b) Fechas y 
horarios de cada autorización; (c) Tipo de evento al que se dio la autorización; (d) Lugar donde 
se autorizó el expendio de alcohol ... 3. De ser posible, copia de los actos administrativos que 
sustentaron cada una de las autorizaciones." [sic], comunico a Ud. que, de acuerdo a lo 
informado por nuestra Dirección de Atención al Contribuyente, durante el año 2023 se han 
otorgado seis permisos especiales transitorios, según lo dispuesto en el articulo 19º de la Ley 
Nº 19. 925, sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas. Se adjunta copia de los decretos 
exentos de autorización, cuyo detalle es el siguiente: 

RAZÓN SOCIAL REP.LEGAL FECHA HORARIO NOMBRE 
LUGAR OEl EVENTO EVENTO EVENTO EVENTO 

GLOVOX 
3 de morzo 22:00 a Mirndor Pablo Neruda 

PRODUCCIONrs Kabir Engol 
de 2023 05:00 

" SUNDECK" 
- Parque Metropolitano 

LIMITADA 

SPACE 1 Camilo Andrés 
11 dn 

17:00 a Mirador Pablo Nerudri 
PROOUCTIONS SPA l Campos Figuoroa m<U ZO do 04:45 

"ATARDECERES" - Paique Mettopolltano 2023 
SPACE Camilo Andrés 7 <lo abril de 19:00 a "ATARDECERES'' Mirndor Pabro Ncrudil 
PRODUCTIONS SPA Campos rigueroa 2023 ' 04:45 ~a!_c¡_u~1etropolilaf!~ ------ - - ' - - ¡;;;-f----
VIÑA VENTISQUERO 1 

s/i 
·15 y 16 Lle 12:00 

0 " VENDIMIA Italia ontm Marín y 
I TDA 1 

1 abnl de 1 22 .00 FEST" Caupolicán 

1 

· - 2Q.2ª-. . -
SERVICIOS 

10 y 16 do 
PUBLICITARIOS 12:00 a " VENDIMIA Italia entre Marfn y 
FACG·BLOW UP 

sfi abril de 1 22:00 FEST" Caupolicán 
Lll'v11TADA 2023 

BOE1SH Y 
Car1os Bootsch 

1 

9 y 10 do l 19:00 a " VINOS ICONOS Hotel Sheraton and 
CRESTUZZO L TOA ! Riley (Director JUnio de 

23:00 CHILENOS" Convention Conlcr Ejecutivo) 2023 

En cuanto a " ... (e) Monto que se cobro por concepto ... " [sic], comunico a Ud. que, en 
conformidad a la Ley Nº 20.285 "Sobre Acceso a la Información Pública", y las causales de 
reserva ahi establecidas, en el articulo 21, es decisión de esta Municipalidad denegar la 
entrega de la información, aplicándose en este caso el Nº2 "cuando su publicidad, 
comunicación o conocimiento af1?cte los derechos de las personas, particularmente 
tratándose de su seguridad, salud, la esfera de su vida privada o derechos de carácter 
comercial o económico", en concordancia con lo preceptuado en la Ley N° 19.628, sobre 
Protección de la Vida Privada. 



i Providencia 
Los datos de carácter personal cóncernientes a personas naturales han sido protegidos 

según lo dispuesto en la Ley Nº19.628 "S6BRE PROTECCION DE LA VIDA PRIVADA". 

1 
De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta decisión 

Ud. podrá interponer amparo a su derecho de acceso a la Información ante el Consejo para la 
Transparencia, en el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de este Oficio. -

Saluda Atentamente a Ud., 

~MI u~~~/jvp.-

~~lz: 
EVEL Y~JI MA TTHEI FORNfT 

Alcaldesa 

c.c ADMINIS RADORA MUt~ICIPAL 
SECRETARÍA MUNICIPAL 
DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA 











providencia 
DIRECCION DE ATENCION AL CONTRIBUYENTE 
OEPARTAMENTO OE RENTAS 

PROVIDENCIA, 2 9 MAR 2023 

EX. N° O 0 . / VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Nº19.925, sobre Expendio y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas; la Ordenanza sobre la Actividad Comercial, de Alcoholes, Industrial, Profesional y de 
Servicios, N°2 de 6 de Marzo de 2000, cuyo texto refundido y sistematizado fue fijado por Decreto Alcaldicio 
EX.Nº901 de 4 de Agosto de 2020; y teniendo presente las facultades que me otorgan los artículos 5 letra d), 12 y 
63 letra i) de la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido y sistematizado 
fue fijado por Decreto Alcaldicio EX.Nº79 de 1 de Febrero de 2021 ; y 

CONSIDERANDO: Memorándum Nº5660 de 29 de Marzo de 2023, de la Dirección de Desarrollo Local. 

DECRETO: 

1.- Autorizase a la empresa VIÑA VENTISQUERO LIMITADA, Rut 76.526.470-7, para realizar una 
actividad, con expendio y consumo de bebidas alcohólicas, los días 15 y 16 de Abril de 2023, en 
Avenida Italia entre las calles Marín y Caupolicán, la actividad llamada "Vendimia Fest", en el horario 
de 12:00 hasta 22:00 horas. 

2.- Corresponderá al Departamento de Rentas, realizar el cobro de la actividad, de acuerdo a 
ordenanza de derechos vigente. 

.. ' ll•. 

3.- Corresponderá al Departamento de Rentas dependiente de la Dirección de Atención al 
Contribuyente, supervisar el cumplimiento de este Decreto. 

Le comunico a Ud. para su conocimiento 

Saluda Atte., a Ud.-

Interesado 
Dirección de Atención al Contribuyente 
Dirección de Fiscalización 



1 
llllltCCIÓN OESAMDllO lOCAL 

providencia 

MAR. zon 
PROVIDENCIA, 

DE: LYA CÁCERES VELOSO 

Memorándum Nº: 
~660 

Antecedente 
Materia : Solicita patente provisoria de 

alcohol. 

DIRECTORA DE DESARROLLO LOCAL 

A: TANIA FERNANDEZ HOLLOWAY 
DIRECTORA DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 

Junto con saludar cordialmente, se solicita a usted autorizar permiso precario de alcohol 

exenta de cobro, correspondiente al pago de Derecho Municipales establecidos en el articulo N 19 de 

la Ley N"19.925, sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas. para los emprendedores que a 

continuación se indican, los cuales participarán en el evento denominado "Vendimia Fesf', a 

realizarse los días 15 y 16 de abril de 2023 en horario de 12:00 a 22:00 horas, en Avenida Italia entre 

calle Marin y Caupolicán. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

VIÑA VENT!SQUE'RO L TOA. 

Se despide cordialmente, 

CVR/NCB/cgq 

Dlreccll>n de Desarrollo Local 
Jos6 Manuel Infante #1,.11, Providencia 
fono: 22 '54 3995 

RUT RUBRO/SERVICIO 

ELABORAC ION DE VINOS Y VENTAS AL 
76.526.470-7 POR MAYOR DE BEBIDAS 100% 

ALCOHÓLICAS _YN O ALCQHÓLICAS .L-

.. ~ 







providencia 
DIRECCION DE ATENCION AL CONTRIBUYENTE 
DEPARTA!VIENTO DE RENTAS 

PROVIDENCIA, 2 9 MAR 2023 

EX. Nº OS · / VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Nº1 9.925, sobre Expendio y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas; la Ordenanza sobre la Actividad Comercial, de Alcoholes, Industrial, Profesional y de 
Servicios, Nº2 de 6 de Marzo de 2000, cuyo texto refundido y sistematizado fue fijado por Decreto Alcaldicio 
EX.N°901 de 4 de Agosto de 2020; y teniendo presente las facultades que me otorgan los artículos 5 letra d), 12 y 
63 letra i) de la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido y sistematizado 
fue fijado por Decreto Alcaldicio EX.Nº79 de 1 de Febrero de 2021; y 

CONSIDERANDO: Memorándum Nº6465 de 10 de Abril de 2023, de la Dirección de Desarrollo Local. -

DECRETO: 

1.-Autorizase a la empresa SERVICIOS PUBLICITARIOS FACG BLOW UP SPA, Rut 76. 709.990-8, 
para realizar una actividad, con expendio y consumo de bebidas alcohólicas, los días 15 y 16 de Abri l 
de 2023, en Avenida Italia entre las calles Marín y Caupolicán, la actividad llamada "Vendimia Fest'', en 
el horario de 12:00 hasta 22:00 horas. 

2.- Corresponderá al Departamento de Rentas, realizar el cobro de la actividad, de acuerdo a 
ordenanza de derechos vigente. 

3.- Corresponderá al Departamento de Rentas dependiente de la Dirección de Atención al 
Contribuyente, supervisar el cumplimiento de este Decreto. 

Le comunico a Ud. para su conocimiento 

Saluda Atte. , a Ud.-

Interesado 
Dirección de Atención al Contribuyente 
Dirección de Fiscalización 

~ 
' 



providencia 
DIRECCIÓN DESARROLLO LOCAL 

PROVIDENCIA, 1 O ABR. Z023 

DE: LYA CÁCERES VELOSO 
DIRECTORA DE DESARROLLO LOCAL 

A: TANIA FERNANDEZ HOLLOWAY 
DIRECTORA DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 

Memorándum Nº: fo Lf b 5 
Antecedente 
Materia : Solicita patente provisoria de 

alcohol. 

Junto con saludar cordialmente, se solicita a usted autorizar permiso precario de alcohol 

exenta de cobro, correspondiente al pago de Derecho Municipales establecidos en el artículo Nº19 de 

la Ley W19.925, sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas, para los emprendedores que a 

continuación se indican, los cuales participarán en el evento denominado "Vendimia Fest", a 

realizarse los dias 15 y 16 de abril de 2023 en horario de 12:00 a 22:00 horas, en Avenida Italia entre 

calle Marín y Caupolicán. 

fNOMBRE O RAZÓN SOCIAL RUT RUBRO/SERVICIO REBAJA% ¡ 
1 SERVICIOS PUBLICITARIOS FACG 
, BLOWUPSPA 

Se despide cordialmente. 

NCB/cgq 

Dirección de Desarrollo Local 
José Manuel Infante #1411, Providencia 
Fono: 22 654 3995 

76. 709.990-8 SERVICIOS DE PUBLICIDAD 1 

PRESTADOS POR EMPRESAS 50% J 






